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T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0,58 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0,98 — 
Idem particulares. . . 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos, 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T £ _ O F I C I A L 
|Sn Majestad el R e y D o n A l f o n -

XII I (q. D . g.), S u Majestad l a 
eina Dona V i c t o r i a Eugen ia , , y 
3, A A . R R . el Pr inc ipe de As tur ias 
[infantes continúan s in novedad en 

i importante salud. 
¡De igual benefíoio disfrutan las 
unas personas de l a A u g u s t a R e a l 
•railia. 

run U ÍIEI « T I O MILITAR 
LIBRO PRIMERO 

le la o r g an i z a c i ón provincial 

TITULO III 
las D i p u t a c i o n e s P r o v i n 

c i a l e s 
C A P I T U L O . P R I M E R O 

ROCIÓN D E LOS DIPUTADOS PROVIN
CIALES 

{Continuación) 

Sección teroera 

Diputados provinciales corpo» 

rativos 

articulo 58. E n oada Diputación 
M on número de Diputados pro 
ales corporativos i g u a l al de los 
latos, ouya designación aeiá hecha 
lo» Ayuntamientos de la p rov in -
wrMituídos a este efecto en Go

fos el totorales. Sólo podrán ser D i -
pos corporativos los Concejales 
[Ayuntamientos de l a prov inc ia , 
i directas o corporativos, t itulares 
^plantea 
fíenlo 59 Raleares se dividirá, 

I» elección de Diputados oo 'po-
| V ° 8 , en las mismas oircunsoripoio-
•ijwtableoidaa uara l a de Diputados 
poialss direotos. 
I*'«s provincias cuya capi ta l t e n -

Censo de eleotores i g u a l o lOpS-
todos los demás Mnnioipios 

. " K srra aplicable lo dispuesto 
l l «rtioulo 55. 
ttlcuio60 ; E l mandato de los D i -

. . ^ provinciales c rporat ivos se
to» ^° o b 9 t a n t * f cesarán en sus 
lr>. "anque no haya transourrido 
M ° i cuando por oualquier m o t i -
^ n destituidos o suspendidos en 

el de Conoejal o legalmente dejen de 
perteneoer a la Gorporaoióu munic ipa l . 
S i l a suspensión quedare s in efeoto, 
recobrarán el cargo de Diputado , sal
vo ouando hubiese transcurrido ya el 
expresado bienio. 

Artículo 61. L a s eleooiones de D i 
putados provinciales oorporativos se 
verifíoarán, los anos en que haya co 
rrespondido renovación de Diputados 
directos, el domingo siguiente al de l a 
elección de éstos ; y los demás aftos, 
en l a primera qninoena del undéoimo 
mes del ejercicio económico. A l »teo* 
to, el Gobernador c i v i l publicará en el 
B O L E T Í N OFICIAL la oportuna convoca
toria , señalando el domingo en que 
han de reunirse todos los A y u n t a 
mientos de la prov inc ia , a las diez de 
la mafiaca, para l levar a cabo esta 
eleooión, y las fechas de proclamación 
de candidatos, escrutinio y revisión 
del mismo por l a A u d i e n c i a T e r r i 
t o r i a l . 

Artíou'o 62. L a proolsmac'ón de 
candidatos tendrá lugar ante la J u n t a 
provinc ia l dol Censo, el mismo día en 
que se verifique l a de los candidatos a 
Diputados direotos, en su caso; y si 
no preoedieae esta eleooión, e l domin
go anterior a l que se señale para la 
de los Oorporativos, oor.forme a lo pre 
venido en el artículo 51 de esta ley, y 
el 24 de la de 8 de Agosto de 1907. 
Las propuestas serán unipersonales. E l 
candidato podrá ejercitar los dereohos 
que reoonocen los artículos 23 y 31, 
párrafo 1.°, de la citada ley Eleotoral . 

Artículo 63. Oada Ayantamieuto 
constituirá un Colegio electoral, en el 
que tendrán calidad de eleotores los 
Concejales en ejeroioio, sean direotos 
o corporativos, titulares o suplentes. 
Se exceptúan los Municipios que se 
ri jan por el sistema de Consejo abier
to, en los cuales serán eleotores únioa 
ni -nte el A l c a l d e e individuos que 
formen la Comisión permanente. 

L a sesión munio ipa l del domingo 
señalado para la elección de los D i p u 
tados corporativos tendrá carácter ex
traordinario y no podrá serv ir para 
adoptar otros acuerdos qne los re la 
cionados oon el acto eleotoral. 

Artículo 64. E n oada A y u n t a m i e n 
to constituirán l a Mesa el A l c a l d e , 
c>mo presidente, y dos Concejalía es
crutadores designados por elección en 
qu« cada uno de los Concejales sólo 
podrá votar un nombre. E l Secretario 
actuará como t a l , extendiendo la do
cumentación correspondiente. 

Las papeletas de votaoión, deposita
das por los Concejales en la urns y ea-

orutadaa por el Presidente, a presen 
oia de la Corporación, serán márcalas 
con las firmas del A l ca lde y de los 
Concejales escrutadores, y oon e l sello 
del A y u n t a m i e n t o , oa ¡a una inmedia 
ta mente después de leída y antes de 
exfraor otra, y todas que i aran uninas 
al borrador del acta de la sesión, sin 
perjuicio de insertar normalmente esta 
aota en el l ibro de las del A y u n t a 
miento, debiendo firmar dicho borra
dor todos los Concejales que hayan 
asistido a la sesión electoral y que for
men parte de l a Comisión permanente, 
y los indiv iduos de la Mesa , 

E l A l c a l d e y el Secretario serán 
personalmente r sponsables de l a ous 
todia, durante los i os años sub*iguien 
tes, del borrador con las papeletas es
crutadas. 

(Continuará) 

gobierno Civil 
Junta Provincial de Protecoción a la In

fancia 

Liquidados por l a Sección Téc úco-
Administradv» de esta J u n t a los des
cubiertos correspondientes a las E m 
p esas cuya relación a continuación se 
detal la , y deolarados incursos por m i 
autoridad en e l primer grado de apre
mio con recargo del 5 por 100 sobre el 
importe de sus desonbiértos, con arre
glo a lo dispuesto en l a Real orden 
de 2 de Octubre de 1921 e Instrucción 
de 1900, se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia para conocí 
miento de los interesados, con entrega 
de los respectivos valores a la A g e u 
oia Ejecut iva de esta J u n t a , sita en la 
calle de San José, m i ne>o 2, adonde 
habrán de de acudir para hacer efecti
vos sus descubiertos. 

M a d r H , 30 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador Presidente , 

Manue l de Semprún y Pombo 
Deudores que se citan: 

Don José Garr ido M o r a n , Empresa
rio del Teatro «Rey Alfonso»; D. José 
Anton io Maohimbarrena, Presidente 
de l a Sociedad «Racing Poot B a l l 
C lob» . 

(Núm. 989) 

Secretaria.—Beneficencia y sanidad 

C I R C U L A R 

L a J u n t a de Damas de Honor y Mó 
r i to , siguiendo l a costumbre de años 
anteri res, se ha dir ig ido a i s señores 

Alca ldes que se c i tan al pie de la p r e 
sente, invitándoles a que, du ante l a 
próxima Semana Santa, promuevan 
una cuestación a benefioio de l a I n c l u 
sa y Colegio de l a P a z , de esta Corte . 

Y como el fia que persigue dicha 
J u n t a y las necesidades a que atiende 
son de los que aconsejan se preste a sn 
inio iat iva el apoyo y oolaboraoión po
sibles, he acordado interesar de los se
ñores Aloaldes que se expresan a t i e n 
dan oon todo interés dicha petición, 
procurando por cuantos medios estén 
a su alcanoe se obtenga el mayor re
saltado. 

M a d r i d , 4 de A b r i l de 1925. 
E l Gobernador, 

Mannel de Semprún 

Señores Aloaldes de Aloalá de H e n a 
res, A r g a n d a , Bui t rago , Caraban-
chel A l t o , Carabanchel Bajo , C o l 
menar de Oreja, Colmenar V i e j o , 
E l Mo lar , Fuenoarra l , F u e n ¡ai rada, 
Chinchón. Leganés, Loeohes, Mora -
ta de Tajufia, Navalo i rnero , S a n 
Martín de Valdeiglesias, Torrejón 
de A r d o s , Torrelaguna, V a l d i l e c h a , 
V i l l a re j o de Sa l vanes y V i l l a v i o i o s a 
de Odón. 
(Núm. 1.010) 

Orden Civil de Beneficencia 

Nombrado por el E x c m o . S r . G o 
bernador C i v i l de esta provinoia F i s 
cal para ins tru i r el oportuno expedien
te sobre ingreso en la Orden C i v i l de 
Beneficencia de los Profesores Médi
cos del R e a l Dispensario A n t i t u b e r c u 
loso «Victoria Eugenia», doctores don 
Danie l Rodr igues Recaí de, D . José 
Gómez Domingo , D . José María H u a r -
te Mendicoa y V i d a u r r e y D. Rafael 
O r t e g a y V iUaf rue l s , por su labor c i en
tífica, humanitar ia y «bragada , i n c l u 
so oon riesgo de la salud y v i d a , en 
pro de les tuberculosos y enfermos po
bres, he acordadado hacer un l l a m a 
miento, por medio de l presente edic
to, para que onantas pera mas o en t i 
dad' s tengan algo qus e x p o n e r en pro 
o en contra de los hachos indicados, 
puedan haoerlo ante e«ta Fisoalía, en 
el Negociado de Bcntficeucia y S a n i 
dad de este Gobierno, durante un p la 
zo de veinte días, a contar de su pu~* 
blicación, de diea a doce de l a mañana. 

M a d r i d 26 de Marzo de 1925. 
E l F i s c a l , 

E l o y Barbero . 
(Núm. 942) 
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Secretaria 

B l ilustrísimo señor Director gene-
neral de Administración, oon feoha 17 
del actual , dioe a este Gobierno lo qne 
signe: 

«Ezcmo. S r . : Instruido e l oportuno 
expediente en este Minister io oon moti
vo del recurso de al/.ada interpuesto por 
D . M i g n e l Otamendi . oomo Direotor 
G e r e n t e de la Compañía Metropol i tano 
Alfonso X I I I , contra providenoia de 
ese Gobierno, confirmatoria de otra de 
l a Alcaldía de esta Cap i ta l , por l a qne 
le fue impuesta una mul ta de 50 pése
tes a dioha Compañía, por interceptar 
l a calle de Alcalá, esquina a l a de A l 
mería, con la descarga de varios ca
miones, sírvase V . E . ponerlo de ofioio 
en conocimiento de las partes intere 
sadas, a fin de que en e l plazo de quin 
ce días, a contar desde l a publioaoión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esa provinoia 
de la presente orden, puedan alegar 
y presentar loa documentos o justif i -
csntes que consideren conducentes a 
su derecho.» 

L o que se haoe público en este pe
riódico oficial a los efeotos que se i n 
dican. . 

M a d r i d , 23 de M a r z o de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 943) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR NÚMERO 3S 

E n cumpl imiento de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Reglamento def init i 
vo de 30 de A g o s t o de 1917 para l a 
ejecución de la ley de Epizoot ias , se de
c lara oficialmente l a existencia de glo 
sopeda en el término muni c ipa l de 
Colmenar Viejo , en las circunstancias 
que a continuación se expresan; de
biendo, por tanto, las Autor idades , 
funcionarios y demás personas intere
sadas, cumplir y hacer oumpl ir , lo mas 
exactamente posible, las disposiciones 
referentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio en que radican los animales en
fermos: P a ra d o r de D . Francisco 
Criado . 

Zona declarada infecta: Dioho pa 
rador. 

Zona declarada sospechosa: U c a faja 
de terreno al rededor de la zona ir.fec 
ta , de cien metros, en cuya faja no ten 
drán acceso n i los animales enfermos, 
ni los sospechosos, s i los sanos recepti-
bles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: A is lamiento , empadronamiento y 
maros de enfermos y sospechosos, pro
hibición del transporte de ellos, como 
no aea para el Matadero, y oolocaoión 
de letreros en la zona declarada infecta 
que d igan : «Glosopeda». 

Madrid, a 23 de Marzo de 1925. 
E l Gobernador, 

M a n u e l de Semprún 
(Núm. 961) 

OIBCüLAB HÚMERO 87 

E n cumplimiento del artículo 17 de l 
Reglamento definitivo de 30 de Agosto 
de 1917 para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se declsra (fíoialmente ex 
t ingu ida l a epizootia de glosopeda, en 
el término munic ipa l de Torrrjón de 
Ardí z, que fué declarada oficialmente 
con feoha 27 de Enero último. 

L o que se haoe público para general 
fenecimiento. 

M a d r i d , a 23 de M a r s o de 1925. 
E l Gobernador, 

Manue l de Semprún 
(Núm. 960) 

t i n t a Provincial de Abastos 
Habiéndose d ir ig ido a esta Pres iden

cia la Direooión G e n e r a l de Abastos 
manifestándole que los Alca ldes de los 
pueblos que se mencionan en l a adjun
ta relación no han remit ido aún a la 
Asociación General de Ganaderos del 
Reino ios datos relacionados con l a 
estadística de i n los trias lácteas a que 
haoe referencia l a R e a l orden de 29 de 
Noviembre último, publicada en la Ga
ceta del 30 del mismo, y teniendo en 
onenta l a desobediencia que impl i ca el 
incumpl imiento de lo ordenado, i m 
pondré las sanciones que prooedan a 
los A l ca ldes que, en u n plazo de diez 
días, no envíen los datos pedidos al do
mic i l io eooial de la Asociación Oeneral 
de Ganaderos, H u e r t a s , 80. 

M a d r i d , 31 de Marzo de 1925. 
E l Gobernad r Presidente, 

Manuel de Semprún 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Pueblos que no han contestado 

Alcalá de Henares, Aloobendas, A l -
oorcón, Camarma de Esteruelas , C o r 
pa, Cobas , Daganzo de A r r i b a , F u e n -
labrada, Guadarrama, L a H i r u e l a , H o r -
taleza, M a d r i d , Los Mol inos , Mora le ja 
de Enmed io , Navarredonda, Navas del 
Rey , Paracuellos de J a r a m a , Qui jorna, 
Las Rozas de M a d r i d , San Fernando 
de Henares, Los Santos de l a Humosa , 
Sevi l la la Nueva , Torrejón de l a C a l 
zada, Tor re j ón de Velasco , Torres de 
l a A l a m e d a , Valde lagnna , V a l d e o l -
mos, Valdetorres de J a r a m a , Vallecas, 
Vicálvaro, Vi l lsoonejos y V i l l a re j o de 
Sálvanos. 

Pueblos que no han rectificado 
A l g e t e , Belmonte de Tajo, C o l m e 

nar de l A r r o y o , Chozas de l a S ierra , 
Fresno de Torote, Fuente e l Saz , G a -
lapagar, Manzanares el Real , P i n t o , 
Pifiuéoar, Santorcaz y Torre laguna. 

( N ú m . - 9 9 7 ) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION 

Dirección general de Administración 

Vaoante, por dimisión del que l a des 
empeñaba, l a Seoretaría de l A y u n t a 
miento de Valdepíólagos(Madrid), do
tada oon el sueldo anual de 1.500 pe
setas, y en v i s ta de que e l A y u n t a 
miento, haciendo uso de l a faoultad 
que a estas Corporaciones otorga l a 
tieal orden de 22 de Noviembre últ i 
mo, ha resuelto cubrir , mediante con 
ourso, la vacante de referenoia. 

E s t a D.rección general ha acordado 
anunoiar, por término de nn mes, el 
correspondiente concurso para oubr ir 
dioha vaoante, que, oon arreglo a la 
R e a l orden citada, sólo podrá ser con 
cursada por los Secretarios, que al so
l i c i tar tomar parte en el ooncurso, des-
empinen en propiedad otras Secreta
rías de la misma categoría de la que se 
intenta proveer, debiendo ajustarse la 
tramitaoión del ooncurso expresado a 
cuanto se dispone para estos casos en 
la R e a l orden preoitada y a los artícu
los 22 y siguientes del Reglamento de 
Empleados municipales. 

M a d r i d , 25 de M a r z o de 1 9 2 5 . — E l 
Direotor general, Ca lvo Sotólo. 

Vaoante, por defunción del que l a 
desempeñaba, l a Seoretaría del A y u n 
tamiento de Talamanoa de J a r a m a 
(Madrid) , dotada con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, y en vista de qne el 
Ayuntamiento , haoiendo uso de la fa
oultad que a estas Corporación»* otor
ga l a Real orden de 22 de Noviembre 
último, ha resuelto C u b r i r , mediante 
concurso, la vaoante de referenoia. 

E s t a Dirección general ha acordado 

annnoisr, por término de treinta df*s, 
el correspondiente ooncurso para cu 
b r i r dioha vaoante, que, con arreglo a 
la R e a l orden citada, sólo podrá ser 
oononrsada por los Seoretarios que, a l 
sol ic itar tomsr parte en e l ooncurso, 
desempeñen en propiedad otras Se
cretarias de la misma categoría de l a 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse l a tramitación del ooncurso ex 
presado a ouanto se dispone para estos 
casos en l a Rea l orden preoitada y a 
los artículos 22 y siguientes del Reg la 
mentó de Empleados municipales . 

M s d r i d , 23 de Marzo de 1 9 2 5 . — E l 
Direotor general, Ca lvo Sotelo . 

Tesorería - Contaduría ds Hacienda 
DK L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

De oonformidad con lo dispuesto en 
el artionlo 18 de la Instruooión de 
apremio de 26 de A b r i l de 1900, ha 
sido nombrado aux i l iar de la A g e n c i a 
ejecutiva especial para descubiertos de 
T i m b r e del Estado y multas de con
trabando de tabaco de la provinoia de 
M a d i i d , D . José Gutiérrez C i m o r r a . 

L o que se hace públioo para conoci
miento de los contribuyentes y a u t o r i 
dades judiciales, mumoipsles, guber* J 
nativas y administrat ivas de l a pro 
v ino ia . 

M a d r i d , 4 de A b r i l de 1925. 
E l Tesorero Contador de Haoienda, 

Eufrasio Belda 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
D E L O 

CONTENCIOSO- ADMIN1STBATIVO 

P a r a conocimiento de los que ten
gan interés direoto en e l negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i n i s 
tración, se anuncia que por el Pro en 
rador D . José Vicedo Ca latayad , en 
nombre de D . Santiago Seranega N o 
v i l l o , en oonoepto de Direotor Gerente 
de l a Sociedad Anónima de Seguros 
«La Mundial», se ha interpuesto un 
reourso contenoioso sobre revocación 
de acuerdo del T r i b u n a l Económico 
A d m i n i s t r a t i v o de 19 de Noviembre 
de 1924, que desestimó la reclamación 
del recurrente contra l a liquidación 
por e l epígrafe 2.° B de la tari fa 1.a de 
util idades de las dietas y comisiones 
abonadas a los Agentas cobradores de 
la Compañía en el seguudo trimestre 
del ano 1925. 

M a d r i d , 1.° de Marzo de 1925. 
E l Oficial de Sa la , 

F r a n c i s c o C a d e n a s 
(Núm. 879) ( 0 . - 1 2 9 ) 

P a r a conocimiento de los que tengan 
interés direoto en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a l a Administración, 
se a n u n c i a que por el Procurador don 
José Vice lo Ca la toyud , en nombre de 
D. Santiago Seranega N o v i l l o , en con
cepto de Direotor Gerente de la Socie
dad Anónima de Seguros «La M u n 
dial» , se ha interpuesto un recurso 
contenoioso sobre revocación de aouer-
do del T r i b u n a l Eoonónroo a i m i n i s 
t r* t ivo da esta provinoia, de 19 de No
viembre de 1924, que desestimó la re
clamación del recurrente oontra la l i 
quidación por el epígrafe 2.° B de la 
T a r i f a 1.a de Ut i l idades de las dietas y 
comisiones abonadas a los Agen tea co 
oradores de l a Compañía en el segun
do trimestre del ano 1925 

M a d r i d , 16 de Marzo de 1925. 
E l Ofi dal de Sala , 

A b e l A p a r i o i 
(Núm. 812) ( 0 . - 1 3 0 ) 

D . José Navarro T u d e l a ha acudido 
ante el T r i b u n a l P r o v i n o i a l de lo Oon. 
tenoieso-administrativo. en eolioitud 
de que se revoque nn acuerdo del se. 
flor A l c a l d e de Chamartín de la Rosa 
que le destituyó del cargo de sereno 
de dioho término. 

L o que se haoe saber por medio del 
presente para que llegue a conooimien. 
to de las personas que tengan interés 
direoto en el asunto y quieran coadyo., 
v e r eh él a la Administración. 

M a d r i d , 26 de Mareo de 1925. 
J u a n M . Corojo. 

(Ndro. 918) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
E n los autos promovidos ante el 

T r i b u n a l I n d u s t r i a l de esta Corte por 
J u a n Gámez R u i z contra D . Eduardo 
Parrondo y otros, sobre reclamación 
de salarios, e l s ñor J u e z Presidente 
de- dicho T r i b u n a l ha aoordado que, 
por medio del B O L E T Í N Oir.orA- de esta 
provincia , se haga Saber a di ho de
mandante, cuyo paradero se ignore, 
que dentro de quinto día comparen» 
ante el mismo a instar en dichosantoi 
lo que estime conveniente; bajo aper
cibimiento de que, s i no lo verifícale 
parará el perjuicio a que haya lugaren 
derecho. 

Y para su inserción en el BOLETEJ 
OFICIAL y s i rva de notificación al de
mandante J u a n Gámez Ruiz , expido 
la presente que firmo en Madrid, i 
once de Marso de m i l noveoientoe 
veint ic inco . 
» E l Secretario, 

Franoisco de P. Rives 
(Núm. 1.023) (0.-144)1 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Oficialj 
de Sala de l a Audiencia Territorial! 
de esta Corte , 
Certi f iao: Que ante l a Sala petrundal 

de lo C i v i l de esta Audiencia , Secreta-f 
ría de D . Gabr i e l Espinosa, penden» 
apelación unos autos de m«nor cusa-
tía seguidos entre D . Jaime Ceno'» 
A r a u z o y D . José María Babé, sobra 
pago de cantidad, en los cuales se ¡» 
diotado l a sentencie cuyo encabeza' 
miento y parte dispositiva son del te* 
ñor s iguiente : 

Sentencia 

Número 56.—-En l a V i l l a y Cortea» 
M a d r i d , a 18 de M a r z o de 1925. Vil-
tos los autos c ivi les de juioio declare-
t i vo de menor cuantía, que proce' 
tes del Juzgado de primera ínstanos 
del d i s t r i to de la Universidad de asa 
Corte , ante Nos penden en virtud 
apelaoión, seguidos entre partee: flj 
una, como demandante apelante, d<* 
Ja ime Ceñóla Arauzo , Agente deN* 
gooios,"como cesionario de D. Joséurf 
tiérrez, representado por sí misoof 
defendido por el Abogado D. Laieurr 
so l ia ; y de otra, como demandad»efl 
lada, los Estrados del T r i b u a l por» 
inoomparecenoia en esta segunda i 9 1 , 

tancia de D . José María Babé, sobra 
pago de 1.196 pesetas 40 céntimos. 

Fallamos: 
Que debemos oonfirmar y confirn"' 

mos en todas ana partes la p-ntenci» 
apelada que en 7 de Ootubre del 
último 1»»4 diotó el Juez de p * ] 
instancia del distrito de la U ^ j f l 
dad de ente Corte, por la qne absoir» 
a D . Jo*é María Babé de la demaj» 
contra e l mismo interpuesta P? r J 
Ja ime C e r i o l a A r a u z o como cesión»» I 



de D. José Gutierre», s i n hacer espe
cial imposición de-costas, con exprese 
imposición e l apelante, D . J a m e Ce-
rióla de las costas de esta segnnda 
instancia. 

Así por esta nnestra sentenoia, que 
a más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se publica 
rá sn enoabezamiento y parte disposi 
tiva en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro 
vinoia. por l a incompareoenoia de esta 
segunda instancia del demandado don 
José María Babé, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Pé
rez Rodríguez.—Franoisoo B a r r i o s . — 
José Manuel P u e b l a . - M i g u e l Hernán
dez.—Indalecio Fernández. 

Publicación 
Leída y publ icada fué l a anterior 

sentenoia por el S i D . José Manuel 
Puebla, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos, estaodo celebrando 
audiencia pública l a Sala segunda de 
lo C i v i l de este Superior T r i b u n a l , en 
el día de sn feoha, de que certi f ico .— 
Ante mí, Licenciado, G a b r i e l E s p i n o 
sa.—Rubricado. 

Y para que conste y puede tener l u 
gar su inserción en e l BOLETÍN OFICIAL 
de esta prov inc ia por lo que respecta 
al l it igante no comparecido, D . José 
María Babé, extiendo l a presente que 
firmo en M a d r i d a ve int iuno de Marzo 
de mi l novecientos veinticinco. 

E l Oficial de S a l a , 
Cadenas 

(Ndm 969) ( O . - 1 0 8 ) 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 
E n v i r t u d de providencia diotada 

p ir el señor J u e z de pr imera instan
cia del d istr i to del Hospic io de esta 
Corte, ha estimado l a denuncia pre 
sentada por D . Teodoro Ventura y 
Garrasoo, domici l iado erj la calle J u a n 
de Mena, número oatoroe, sobre el he 
cho de que e l veinte de Febrero último 
colocó, sobre l a mesa del Agente de 
Cambio y Bo lsa de D . José R o d r i g a - z, 
ochenta y cuatro acciones preferentes 
de la Sociedad General Azucarera de 
España, señaladas onn los números 
93.699 a 601, 93.720 a 22,97.543 a 550, 
97.572 a 75. 101.998 y P99, 103.453 a 
455, 104.222 y 223 106 829 a 837, 
106.833 a 815, 111.79S a 810, 112 417 
a 454. 127.287 a 91, 131.260 y 231, 
131.874 a 76, 160.217 y 218. 160,258 a 
M i , 165.881 a 889 y 131.379 ouyas 
aociones había adquir ido el día ante
rior por mediación de dicho Agente , y 
al intentar reoogerlas v io que faltaban 
¡os cnpones número seis de.utilidades, 
correspondientes a las mismas, sin que 
pueda afirmar si fueron sustraídos o 
'xtraviadts, habiendo resultado i n 
fructuosas las gestiones praoticadas 
rara la recuperación de los menciona
dos capones. 

fia su v i r t u d , se publ ica la referids 
denuncia en l a Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta prov inc ia , 
abalando el término de diez días para 
°.ne, dentro de él, pneda comparecer el 
tenedor de les cupones. 

Madrid, dos de A b r i l de m i l nove
cientos veinticinco. 

E l Secretario, 
José María de Antan io 

V . ° B . -

£ 1 señor Jues de 1." instancia, 
Arcadio Conde 

( A . - 4 4 9 ) 

I I Jnrgado de pr imera instancia del 
jHBtrito del Hoip io io de esta Corte , en 

0 8 autos de joicio ejecutivo oromovi -
J 0 1 Por el Proonrador D . Francisco 
«ttiUs, en nombre de D . Ensebio Sán-

ches Msrtínes, contra D . Areenio O r -
t i s , sobre pago de cant idad, ha diotado 
l a sentenoia cuyo encabezamiento y 
fal lo copiados a l a le tra dicen así: 

Sentencia 
E n la V i l l a y Corte de M a d r i d , a 

veintiouatro de Marzo de m i l novecien
tos veinticinco. ' E l S r D . Arcad io 
Cojide Otegui , J u e s de p r i m e r a i n s -
tanoia del d is tr i to del Hospioio de la 
misma; habiendo visto los presentes 
autos de juioio ejecutivo seguidos entre 
partes: de l a nna , oemo demandante, 
O. Ensebio Sánchez Martínez, repre
sentado por el Procarador D . F r a n c i s 
co B r u a l l a , bajo l a direooión del A b o 
gado D . Hipólito Jiménez, y de otra , 
como demandado, D . A r s e n i o O r t i a , 
rebelde en el ju i c io y representado, 
por tanto, por los Estrados del Juzga 
do, sobre pago de pesetas, y 

fallo 
Que debo declarar y declaro bien 

despachada la ejecuoión y , en su con
secuencia, mandar como mando seguir 
ésta adelante, haciendo trance y rema
te en bienes de D . Arsen io O r t i z , y oon 
BU producto completo pago a D . Ense
bio Sánchez de la cantidad de seis m i l 
setecientas cincuenta pesetas de p r i n -
oipal e intereses legales desde las fe
chas de los respectvos protestos, y , 
asimismo, debo condenar y condeno a 
D . A r s e n i o O r t i z a l pago de todas las 
costas del presente ju ic io . Así por esta 
m i sentenoia que, por la rebeldía del 
demandado, además de notificarse en 
los Estrados del Juzgado , se pnblioará 
su encabezamiento y parte d ispos i t iva 
en el BOLETÍN OFIOIAL de esta prov in
c ia , s i el actor no hiciese uso del dere
cho que le oonoede el artículo sete
cientos sesenta y nueve de la ley de 
Enjuic iamiento C i v i l , lo pronuncio , 
mando y firmo, Arcad io Conde. 

Y para que s i r v a de notificación a l 
demandado, D . Arsenio O r t i z , * o u y o 
actual domici l io y paradero se ignora, 
se pone la presente, para su inserción 
en el B O L E T Í N OFIOIAI. de esta pro 
v inc ia . 

M a d r i d , tres de A b r i l de m i l nove 
cientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
José María de A n t o n i o 

( A . - 4 4 7 ) 

E a v i r t u d de providencia diotada 
por el señor Juez de pr imera instancia 
del d istr i to d e l Hosp ic io de esta Corte, 
en e l incidente de pobreza promovido 
por D . C r i n a n t e Torres L a r r e a , oomo 
marido de doña María del P i l a r Santos 
Pardo , contra D . E u s - b o M o l i n a Se
rrano, ha aoordado, mediante a igno
rarse e l aotual domioil io y paradero 
del mismo, emp'asarle por medio del 
presente que se insertará en los perió 
d i o o B oficiales, B O L E T Í N OFICIAL y Qa 
ceta de Madrid, para que se persone y 
conteste l a demanda inc idental de po 
bresa, dentro del i m p r o m gable térmi
no de nneve días; bajo apercibimiento 
de que, no verificándolo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de 
recho. 

Dado en M a d r i d , " a 20 de M a r z o 
de 1926. 

E l Secretario , 
P . S. 

E m i l i o Esteban 
(Núm. 931) (O.—109) 

I N C L U S A 
Don Dimes Camarero y Marrón, J u e z 

de pr imera instanoia del d istr i to de 
la Inclusa de esta Corte . 
P o r el presente y a v i r t u d de lo 

aoordado en el procedimiento de eje-
ouoión de la sentencia firme diotada 
en los autos ds menor ousntis segui 

dos por don Natal io Quaranta y G a m 
ba, oontra don A t t u r u Fernández Igle
sias, se anuncia la venta en pública 
subasta, por segunda vez, término de 
ooho días y bajo el tipo de dos m i l 
doscientas oinouenta pesetas a que as
ciende el setenta y cinco por cienio del 
importe por que salió a la venta l a p r i 
mera ves, de una camioneta maroa 
cGray», matrícula doce m i l quinientos 
ocho M . y motor de catorce H . P . nú
mero 22.972. 

P a r a la celebración del remate en l a 
Sala audiencia de este Juzgado , sito 
en la oalle del General Gástanos», nú 
mero uno, se ha señalado el día ve in 
ticuatro de los oorrientes, a las onoe 
de su mañana, fijándose como condi
ciones las siguientes: 

P r i m e r a . P a r a tomar parte en la 
subasta deberán los lioitadnres oonsig 
nar, previamente, en la mesa del J u z 
gado o en el establecimiento desti 
nado al efecto, el diez por ciento en 
efectivo de la cantidad señalada oomo 
tipo. 

Segunda. N o se admitirá postnra 
inferior alguna a las dos terceras par
tos de dicho tipo. 

Tercera. Podrá haoerse el remate a 
cal idad de opder a un teroero. 

Cuarta . L a camioneta objeto de la 
venta se ha l la depositada en poder de 
don Anton io Fernández Can-, be r a l , do
mici l iado en la calle de la Encomien
da, número ocho. 

Y para su inserción en el B O L E T I * 
O F I C I A L de esta provinc ia , expido el 
presente que firmo en M a d r i d , a tres 
de A b r i l de m i l novecientos v e i n t i 
oinco 

Dimas Camarero 
E l Secretario, 

P . S. 
Liodo . José Torres 

( A . - 4 4 6 ) 

E n v i r t u d de providencia diotada 
oon esta fecha por el señor Juez de p r i 
mera instancia dei d istr i to de la I n c l u 
sa de e s U Corte , en el juicio de abiu-
testato de doña Ola l la U t r i l l a Pérez, 
de sesenta años de edad, natural de 
M a d r i d , oigarrera, soltera, hija de don 
Manuel y doña Joaquina , que estuvo 
domici l iada en la oalle de Embajado
res, número 48. piso segundo, donde 
falleció el día 15 de D i c i e m b r e de 1924, 
se l lama p r medio del presente a las 
personas que puedan creerse interesa
das en dicho abintestate, a fin de que 
en el plazo de treinta días, contados 
desde su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provinoia , oomparezoan ante 
referido Juzgado alegando su derecho, 
bajo apercibimiento de pararles el per 
juioio correspondiente. 

M a d r i d , 24 de Marzo de 1925. 
E l Seoretario, 

P . S. 
V i o e n t e M o r o 

V.° B . ' 
E l Juez de 1. a instancia, 

Dimas Camarero 
(0 . - 1 0 7 ) 

Don Dimas Camarero y Marrón, J u e z 
de primera instancia del d istr i to de 
la Inc lusa de esta Corte . 
P o r el prese! te, y a v i r tud de lo 

aoordado en los autos ejeoutivos que 
insta D . Pedro Tapia García, oontra 
D . A n g e l Caja y Martín»*, se anunoia 
la venta, en pública subasta, por p r i 
mera ves, término de ooho días y ba 
jo el tipo de ocho m i l doscientas se
tenta y una pesetas, en que han sido 
tasados pericialmente, de varios bie 
nes muebles y géneros de u l t ramar i 
nos embargados en diohos autos al re
ferido deudor, que se reseñan en e l i n 
forme emitido por el perito D . Igna 

cio Col lado , oon fecha veintinueve de 
Marzo último, de los ouales es deposi
tario don J u l i o Martínez Hervás, oon 
domioil io en la cal la del Espíritu S a n 
to, número tre inta y oinoo. 

P a r a l a oelebraoióo del remate en 
la Sa la audiencia de este Juzgado , s i 
to en l a oalle del General Castaños, 
número uno, ee he señalado el día 
ve int iuno de l< s corrientes, a las once 
de su mañana, fijándose oomo condi 
ciones las siguientes: 

P r i m e r a . P a r a tomar parte en la 
subasta deberán los Imitadores consig
nar, previamente, en l a mesa del J u z 
gado o en el establecimiento destina
do a l efeoto, el diez por ciento en efeo-
t ivo de las ocho m i l dosoientas seten
ta y una pesetas, señaladas como tipo. 

Segunda. N o se admitirá postura 
infer ior a las dos terceras partes de 
dicha cantidad. 

Tercera . Podrá haoerse el remate 
a oal idad de ceder a un tercero. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia , expido el 
presente en M a d r i d , a cuatro de A b r i l 
de m i l noveaientos veintioinco. 

E l Seoretario, 
P . S . , 

Ledo . J o s é Torres 
Dimas Camarero 

( A . - 4 5 1 ) 

L A T I N A 
E n v i r t u d de providencias del señor 

Juez de pr imera instanoia del distr i to 
de la Lat ina de esta Corto, dictadas en 
14 de l aotual y hoy, en los autos que, en 
oonoepto de pobre, h * promovido y s i 
gue doña Isi i ra Muñoz Sánches, contra 
sn marido , D . Damián Dionis io A lonso 
González, sobre depósito, oito por me
dio de la presente, que se publicará en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T I B OFICIAL 
de esta provinoia, a l D . Damián Alonso 
González, para que el día 20 de A b r i l 
próximo, a las onoe, ooncurra a l a Sa la 
audiencia de S. S , sita en la oalle de l 
Gene ia l Castaños, número 1, para l a 
práotioa de las diligencias estatuidas en 
los artículos 1.883 al 1.890 de l a l ey de 
Enjuic iamiento C i v i l ; previniéndose 
que, si no oompareoe, se llevarán a 
efeoto dichas dil igencias sin su presen
cia, parándole el perjuicio a que en de
recho haya lngar . 

M a d r i d , 30 de Mayo de 1925. 
E l Secretario, 

J u a n García Inés 
( C . - 1 0 5 ) 

E n los autos de que se hará mención 
se ha diotado l a sentenoia que contiene 
el encabezamiento y fallo del tenor s i 
guiente: 

Sentencia 
E n l a V i l l a y Corte de M a d r i d , a 23 

de M a r z o de 1 9 2 6 . - E l S r . D. M i g u e l 
García y Garoía, J u e s de primera i n s 
tancia del distr ito de la L a t i n a ; habien
do visto los presentes autos seguidos 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
entre partes: de una , oomo demandan
te, doña Josefa Sioando Jiménez, v i u 
da, pensionista y de esta vecindad, re
presentada por el Procurador D . A n t o 
nio Guisas* la y d i r ig ida por el A b o g a 
do D . José L u i s Comen ge; y de o tra , 
oomo demandados, D . Fernando y don 
A n t o n i o A h u m a d a y Gutiérrez, que se 
ha l lan en ignorado paradero, y , por 
tanto, constituidos en rebeldía, sobre 
inexistencia de contrato y otros extre
mos; y 

fallo: 
Que desestimando por improcedente 

en dereho la demanda de mayor cuan
tía deduoida por e l Procurador don 
A n t o n i o Guisasola , a nombre de doña 
Josefa Sioando Jiménez, en escrito ds 



11 de Febrero de 1924, debo absolver 
y absuelvo de l a misma a loa deman
dados D . Fernando y D. A n t o n i o A h u 
mada y Gutiérrez, imponiendo expre
samente las costas de este juic io a l a 
repetida demandante. 

Abí por esta nuestra sentencia, que 
por l a rebeldía e ignorado paradero de 
de los demandados, además de not i f i 
carse en Estrados, se publicará en edio-
tos en la torma qne la L e y determina, 
lo pronunoio, mando y firmo, M i g u e l 
Garoía. 

Publicación 
Leída y publicada fué l a anterior 

sentencia por e l sefior J u e z que la dio-
tó hallándose celebrando audiencia pú
b l i ca en su Sala despaoho en el mismo 
día de su fecha, de que certifico yo , el 
Secretario, doy f e .—A n t e mí, Franc i s 
co de P . R i v e s . 

Y psra que s irva de notifi ?aoY.n de 
la sentencia inserta a los demandados 
rebeldes D . Fernando y D . Antonio 
A h u m a d a y Gutiérrez, expido el pre 
senté para su publicación en el B O L E 
TÍN OIMCIAL de esta provinc ia que fir 
mo en M a d r i d , a 30 de Marzo de 1925. 

E l Secretario. 
Franoisoo de P . R ives 

V . " B 0 

M i g u e l Garoía ( C . - 1 0 6 ) 

P A L A C I O 
E n v i r t u d de providencia de esta í*' 

cha, dictada por el sefior Ju«« instruc" 
tor del distr ito de Palacio , en l a pieza 
separada de responsabilidad c i v i l , d i 
manante del sumario seguido contra 
Federico A m a g a y Estrada, sobre es
tafa, se saoa a la venta, en públ'ca su
basta, por el término de ocho días, 
treinta vacus lecheras, dos de labor , un 
toro suizo, ouatro chotos, una muía y 
do? yeguas, que han sido tasadas en l a 
suma total de cuarenta y siete m i l cua
trocientas pesetas, y que se ha l lan en 
Robledo de Chávela, barrio de la E s t a 
cióo. 

L a subasta se hará por separado de 
cada uno de los semovientes y ten l á 
lugar el día diecisiete de A b r i l próxi
mo, a las onoe de la mañana, en la 
Sa la audiencia de este Juzgado , y se 
advierte a los l icitadores: que para to 
mar parte en aquélla deberán cons ig 
n a r , en la mesa del J u z g i d o . el diez 
por oiento del importe de l a tasaoión 
de cada semoviente; que no se admit i 
rán posturas que no onbran las dos 
terceras partas de dicho importe, y que 
el informe perioial de tasación se hal la 
de n anifiesto en la Secretaría del ac
tuar io . 

M a d r i d , treinta y uno de Marzo de 
m i l noveoientos veinticinco. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante 

E l Juez instructor , 
A n t o n i o Falcón 

( A . - 4 4 4 ) 
B R I V I E 3 0 A 

D o n L u i s Díaz de Saspra y Corro, J u e z 
munic ipa l eu funciones del de pr i 
mera instanoia de Br iv iese* por in 
oompatibi ' idad del Juez propietario, 
Hago saber: Que en este J u z g a d o se 

siguen autos de jurisdicción vo lunta 
r i a a instancia de D . J a i m e , D . M m i 
que, D . Jorge , doña María del P i l a r y 
D . Carlos Mariscal de Gante, mayores 
de edad, naturales de Nuévalos, p r o v i n 
cia de Z i i a g za el primero y de M a 
d r i d los demÁ*, de donde son vecinos, 
excepto D . Manrique que lo es de esta 
C i u d a d , para que por Rea l orden se les 
autorice así oomo a sus desoendientes 
legítimos a u-*ar oemo uno y primero 
en la forma Mariscal de Gante ambos 
apellidos; pudien lo , en el término de 
tres meses, a contar desde l a publ i ca 
ción de este edioto en l a Gaceta de Ma 
drid y Boletines Oficiales de las p r o v i n -

oías de Burgos, M a d r i d y Zaragoza, 
oponerse ante este Juzgado a dioha 
pretensión loa que se orean oon daré 
cho a e l lo . 

Dado en Briv iesos , a dieoiooho de 
Marzo de m i l noveoientos veiutioinoo. 

P o r su mandado, 
P . S. 

Laureano Garoía 
L u i s Díaz de Saspra ( A . — 4 4 5 ) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
E n los autos de juioio verbal seguí 

dos a instancia del Procurador de los 
Tribunales D. Francisco Iglesias, oomo 
apoderado del asooiado de l a Cámara 
Oficial de la Propiedad Urbana D . M a 
nuel Pérez Seoane, oontra D . Ricardo 
Gasse*", sobre pago de pesetas, en cu
yos autos se ha diotado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte disposit iva d i 
osn así: 

Sentencia 
E n l a V i l l a y Corte de M a d r i d , a 

dieciocho de Febrero de m i l novecien
tos veinticinco, el Sr . D . Félix G i l 
Marisca l , J u e z munic ipal del d istr i to 
de l a Univers idad , habiendo visto los 
presentes autos seguidos entre partes: 
de la una, como demandante, el Procu 
rador D . F r a n c i s c o Iglesias, como apo 
r era lo de D . Manue l Pérez Seoane, y 
de otra, oomo demandado, D . Ricardo 
Gasset A l z u g a r a y , mayor de edad, y 
de esta vecindad, sobre pago de cant i 
dad; y 

Fallo 
Que debo condenar y condeno, en 

rebeldía, a l demandado D . R i o a r d o 
Gasset A l z u g a r a y , a que luego que 
esta sentencia sea firme pague a l de
mandante D. M i g n e l Pérez Seoane, l a 
cantidad de trescientas pesetas rec la
madas en la demanda, con expresa i m 
posición de costas a dicho demandado. 

Así por esta sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo, Félix G i l . 

L e i d a y publicada fué l a anterior 
sentencia por el S r . D . Félix G i l M a 
tiaoal, Juez munic ipal del distrito de 
la Univers idad , estando oelebrando Au
diencia pública en el día de su fecha 
de lo que yo el Societario doy fe, 
G . D o v a l . 

Y para que s i rva de notificación a l 
demandado D . Ricardo Gasset, y para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provino a, cumpliendo lo ordena
do, expido y firmo el presente visado 
por el señor J u - z en M a d r i d , a treinta 
y uno de Marzo de m i l novecientos 
veinticinoo. 

E l Secretario, 
G . D o v a l 

V.° B.° 
E l J u e z , 

L u i s Naharro ( A —450) 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E 

R E N T A S P U B L I C A S 
de l a provínola de M a d r i d 

Legitimación de roturaciones arbitrarias 
H a b endose presentado en la Dele

gación de H a c i e n d a de esta provinc ia 
una instanoia suscrita por D . León 
Blasoo y Blasoo solicitando l a l e g i t i 
mación de posesión de un terreno de 
los propios del Ayuntamiento de H o y o 
de Manzanares, a l t i t i o 1 amado Berza 
lejo, de nueve hectáreas, un área y 
54 centiáreas de cabida, y ouyos l inde
ros son: al Norte, oon oarretera de T o -
rrelodortes a Colmenar V ie j o ; a l Sa 
liente y Mediodía, oon Cañada y A t a 
jo de Carboneros, y a Poniente, oon te 
rrenos del Ayuntamientc ; se anuncia 
conforme a l párrafo 3.° del artíoulo 6.° 
del Reglamento de 1.° de F e b r e r o ' 

de 1924, para que s i a lguien as consi
dera oon derecho a opoueraa a l a l e g i 
timación sol ic i tada, presente en l a A d 
ministración de Rentas Públicas, en el 
improrrogable plaao de tre inta días, 
a oontar desde l a fecha de l a publ ica
ción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL , los justificantes en que se 
funde an oposición. 

M a d r i d , 3 1 de M a r z o de 1925. 
E l Admin issrador , 

Mar iano R i e a t r a 
(Núm. 1.021) 

Distrito Forestal do Madrid 
A N U N C I O 

E l día 28 de A b r i l próximo, a las 
doce horas, tendrá lugar la tercera su
basta doble y simultánea, en las ofici
nas del Distr i to Forestal de M a d r i d 
(Claudio Coel lo , número 23, segunda 
escalera, piso pr imer ) y en la A l c a l 
día constitucional de L o s Molinos, para 
enajenar el aprovechamiento de oaza 
del monte «El Pinar», de la propiedad 
del referido pueb'o, bajo lea condicio
nes de loa pliegos de condiciones que 
obran en las citadas oficinas y Secreta
ría del A y u n t a m i e n t o de referencia, 
bajo el tipo de tasaoión de 27.000 pe
setas y período de dursoión del oon-
trato desde la aprobación de la subasta 
hasta 30 de Septiembre de 1930. 

Las proposiciones se harán en p l i e 
gos e r r a d o s , durante U pr imera me
dia hors, y oon sujeción a l modelo que 
se inserta a l final de eete anuncio. 

M a d r i d , 23 de Marzo de 1925. 
E l Ingeniero Jefa, 

Vicente L a j a r a 

Modelo de proposición 
D o n mayor de edad, vecino 

de según cédula personal núme
ro . . . de la oíase enterado del 
anuncio publioado en la Gaceta de Ma
drid o B O L E T Í N OFICIAL de f e c h a . . . , y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación, en públi
ca subasts, del aprovechamiento de 
caza del monte t itulado «El Pinar», 
perteneciente a l pueblo de Los M o l i 
nos, se oompromete a su adquisición 
con estriota sujeción a los expresados 
requisitos y oondiciones, por la cant i 
dad de . . . pesetas (La cantidad se con
signará en letra , advirtiéndrse que 
será desechada toda proposición que 
no se exprés a la cantidad esorita en le 
tra , así oomo toda rque l la eu que se 
añada a'guna cláusula). 

( F r c h a y firma del proponente) 
(Núm. 977) (E.—245) 

Capitanía General de la 1. a Región 
E S T A D O M A Y O R 

Sección 3.a 

E x c m o . S r . : P a r a dar cumplimiento 
a lo que dispone el artículo 203 del 
Reglamento de 27 de Febrero último 
para la aplioaoión del Real decreto ley 
de 19 de Marzo de 1924 relat ivo a l Re-
olutaraiento y Reemplazo del Ejército, 
tengo el honor de comunioarle que l a 
J u n t a de Clasificación y Revisión de 
esta provincia ha quedado constituida 
por los Jefes que abajo se expresan, 
r gándole se publ ique en el B O L E T Í N 
OI-IOIAL de la misma para conocimien
to de las entidades y personas a qu ie 
nes interesa. 

Dios guarde a V . E . muchos años. 
M a d r i d , 1 de A b r i l de 1925. 

(Firmado) 
Presidente.—Coronel, D. L u i s Euge 

genio de la Torre , Jefe Regimiento 
Reserva, número 1. 

Vocal.—Teniente Coronel , D . Diego 

Garoía Santos, Jefe Batallón, Caja nú
mero 1. 

Vo'al interino. — Comandante, don 
E m i l i o Ramos Unamuno , Jefe Bata
llón Reserva , número uno. 

Vocal.—Comandante, D . Brígido 
Garoía B e r r o c a l , Jete Batallón Reser
v a , número 2. 

Secretario.—Comandante, D . Pedro 
Sánohea Gómez P r a t s , segundo Jefe 
Batallón, Caja número 1. 

Vocal. — Comandante Médioo, don 
A n t o n i o Cordero Soroa, H o s p i t a l M i 
l i t a r , Caraba nchel . 

Vocal.—domandante Médioo, D . J u 
l i o O r t i z V i l l a j o s , P r i m e r Terc io In
fanteria Guard ia C i v i l . 

(Núm. 1.013) 

ayuntamientos 
R I B A S Y V A C I A M A D R I D 

Don Faust ino Sánohez Simón, Alca lde 
Const i tuc ional de Ribas >y Vac ia -
madr id , 
H a g o saber: Que conforme a los ar

tículo* 3.* y 4 del R e a l deoreto de 
7 de J u n i o de 1891 y 2 * de la Instruc
ción de 22 de M a y o de 1923, esta Co
misión Munic ipa l Permanente ha acor
dado las condiciones para el arriendo, 
en pública subasta, del arbitrio de pe
sas y medida-", establecido cen el ca
rácter d« obl igatorio , para e l próximo 
año de 1925 a 1926. para cuyo remate 
servirá de tipo la Cantidad de 2.000 
pesetas a que ssoiende el <ngre30 fijado 
en el presupuesto aprobado por el 
A y u n t a m i e n t o Pleno, y habrá de cele
brarse con sujeción a las condiciones 
que aparecen fijadas en el respectivo 
pl iego y en la tarifa que se acompañan 
a l expediente de B U razón, el oual se 
ha l la de manifiesto al públioo en la Se
cretaria de eete Ayuntamiento , siendo 
l a duración de un año, empezando a 
oontarse desde 1.* de J u l i o de 1925 a 
30 de J u n i o de 1926. 

L o que se anuncia al públioo en oum 
pümiento del artículo 29 de la Instruc
ción de 22 de Mayo <'e 1923, advirtien
do que se admitirán reolamaoionea 
acarea da las condiciones expresadas 
hasta e l día 10 de A b r i l próximo. 

Ribas y Vaoiamadrid , a 31 de Marzo 
de 1925. 

E l A l c a l d e , 
P . A . 

Eugen io A r r a n a 
(Núm. 1.019) (E.—242) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado de la libreta de 
imposición número 108.033, a nombre 
de«LaHumanit«r a», Sociedad de E m 
pleados del Hosp i ta l M i l i t a r , se anun
cia será expedido, anulándose lalibreta 
p r i m i t i v a s i , en el plaao de quinoe días 
desde esta inserción, no hay reclama 
oión en oontrai io . 

M a d r i d , 4 de A b r i l de 1925. 
E l Jefe de la Caja, 

E n r i q u e Marzal 
( A . - 4 4 8 ) _ 

O R I A Y O A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clavel, S, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P W O V I N O l A f t 

Futmsarrml, 84 TeUftmo 7-798 


